
107 = total de días de descanso anuales, que corresponde a dos­
cientos veintiocho días en situación de servicio a la Empresa 
(resultantes de la jornada promedio teórica máxima de cua­
renta horas semanales y/o mil ochocientas veintiséis horas 
y veintisiete minutos anuales).

335 = trescientos sesenta y cinco dias del año, deducidos los 
treinta dias de vacaciones reglamentarias.

B = número de días anuales en que el trabajador no se en­
cuentre en situación de embarque o servicio a la Empresa.

4. a Se entenderá por servicio a la Empresa: Situación de 
embarque, comisión de servicio, expectativa de embarque en o 
fuera de su domicilio, accidente laboral y enfermedad con 
hospitalización.

5. a El tiempo máximo de embarque será de ciento cinco 
días.

6. a Las vacaciones y descanso se disfrutarán anualmente 
en tres períodos, según usos y costumbres que han venido 
rigiendo. Se programarán en los buques siguiendo un criterio 
rotativo, y la Empresa procurará respetar dicha programación, 
la cual deberá ser devuelta a los buques para su publicación, 
una vez comprobada por el Jefe de Personal de Flota.

7. a El período de vacaciones y descanso que se establecen 
absorben los días de vacaciones que por cada trienio pudie­
ran corresponder a los tripulantes y los períodos de descanso 
en sábados, domingos y fiestas, que quedan así compensados.

8. a Los gastos de viaje de los tres períodos serán por cuen­
ta de la Empresa.

9. a Los días disfrutados en cada período se computarán 
para el total del año, máximo ciento treinta y siete días. La 
Empresa podrá incorporar al tripulante en los dos primeros 
períodos dentro de los cinco días anteriores a la finalización 
prevista de cualquiera de dichos periodos.

Los días no disfrutados en el primer período podrán acu­
mularse’al segundo o tercero, y los no disfrutados del segun­
do, necesariamente al tercero.

La Empresa garantiza que el tripulante disfrutará en el año 
de la totalidad de los ciento treinta y siete días de vacacio­
nes y descanso, de tener derecho a ellos. Como consecuencia, 
el tercer periodo comprenderá los días del mismo más los que 
no se hayan disfrutado en el primero y segundo.»

Cuarto.—Los restantes artículos y disposiciones adicionales 
y final del anterior Convenio Colectivo regirán durante 1984 
en sus propios términos, con excepción de las disposiciones 
adicionales tercera, cuarta y quinta, que quedan derogadas.

23065 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis­
pone la publicación del Convenio Colectivo, de ám­
bito regional, del personal laboral de la Dirección 
General de Acción Social de la Consejería de Emi­
gración y Acción Social de la Junta de Extrema­
dura.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito regional, 
del personal laboral de la Dirección General de Acción Social 
de la Consejería de Emigración y Acción Social de la Junta 
de Extremadura, suscrito el día 30 de mayo de 1984 por la Co­
misión Negociadora del mismo y con entrada en este Centro 
Directivo entre el 18 de junio de 1984 y el 11 de julio del mismo 
año, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja­
dores, y articulo 2.® del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve­

nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma de que 
la Empresa se halla incluida en el ámbito subjetivo de la Ley 
44/1983, de 28 de diciembre, advertencia ésta de la que se deja 
constancia en el correspondiente asiento de registro.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 1984.—El Director general Fran­
cisco José García Zapata.
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